
             1

     
Copyright 2006  

National Law Center for Inter-American Free Trade  
InterAmSM Database    

16 de noviembre de 2005   

Diario Oficial (Colombia)    

    

INFORME 2005 DE LA COMISIÓN CHILE-CANADÁ PARA LA COOPERACIÓN AMBIENTAL   

APROBADO POR EL CONSEJO EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005    

INFORME 2005 DE LA COMISIÓN CHILENO-CANADIENSE 
 PARA LA COOPERACIÓN AMBIENTAL 

  

I N D I C E 

  

UN VISTAZO AL INFORME ANUAL ................................................................................................   1   

I. INFORME DEL CUARTO PROGRAMA DE TRABAJO Y PRESUPUESTO  

Actividades de Cooperación ..............................................................................................   2   

Presupuesto ........................................................................................................................  10  

II.        INFORME SOBRE PETICIONES EN MATERIAS DE FISCALIZACIÓN ..............................  11  

III.   INFORMES POR PAÍS  

Informe Canadiense  ..........................................................................................................  13  

Informe Chileno ...................................................................................................................  20  

IV.  INFORMACIÓN ADICIONAL   

El Acuerdo de Cooperación Ambiental Chile-Canadá.....................................................  42  

La Comisión para la Cooperación Ambiental...................................................................  42 



             2

     
Contactos ............................................................................................................................  43        

 
UN VISTAZO AL REPORTE ANUAL 

   
El Acuerdo de Cooperación Ambiental Chile-Canadá (ACACC) entró en vigor en 1997 al mismo tiempo que el 
Acuerdo de Libre Comercio Chile-Canadá y el Acuerdo de Cooperación Laboral.  Sus principales objetivos son: 
fomentar la protección y la mejora del medio ambiente en ambos países; promover políticas de desarrollo 
sustentable y promover la transparencia y la participación ciudadana en el desarrollo y mejora de las leyes, 
regulaciones, políticas, y prácticas ambientales.   

El ACACC estipula, asimismo, la preparación de un Reporte Anual de la Comisión y fija una gama de áreas que 
deben ser cubiertas por el Reporte.  Estas incluyen las actividades de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental establecidas según el  ACACC, así como las acciones  adoptadas por cada Parte en relación con 
sus obligaciones conforme al Acuerdo, incluidos los Reportes sobre cumplimiento.  

El Reporte Anual incluye:    

Sección     I: Informe sobre las actividades de cooperación y gastos de la Comisión para la Cooperación Ambiental Chile-
Canadá efectuadas desde la última Sesión del Consejo que se llevó a cabo en noviembre de 2004.   

Sección    II: Informes de peticiones en materias de fiscalización y cumplimiento.    

Sección III:   Los Informes de Chile y Canadá destacan las acciones significativas realizadas para el cumplimiento de las 
obligaciones específicas de cada Parte según el Acuerdo.    

Sección    IV: Visión Global del Acuerdo entre Chile y Canadá y la Comisión para la Cooperación Ambiental y un informe de la 
labor realizada por los Secretariados Nacionales.       

 

I. INFORME DEL QUINTO PROGRAMA DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 

  

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN 

  

Las Actividades de Cooperación aprobadas en el 4º Programa de Trabajo de la Comisión (2003-2005) se 
concentraron en cuatro materias principales: (1) Fiscalización y Cumplimiento de la Legislación Ambiental; (2) 
Consulta Pública y Participación en la Gestión Ambiental.; (3) Comercio y Medio Ambiente; y (4) Salud y Medio 
Ambiente. En esta sección se presenta un breve informe de las actividades realizadas antes de la Quinta 
Sesión del Concejo e incluye una descripción de las actividades programadas para realizarse antes de la Sexta 
Sesión del Concejo.   

Tema Uno: Fiscalización y Cumplimiento de la Legislación Ambiental  

 

05.1.1iSistema Nacional de Manejo de la Información para la Fiscalización Abiental y Sistemas de 
Inteligencia (NEMISIS) Fase III   

Este proyecto se basa en la labor comenzada en el programa de trabajo previo según el proyecto número 
00.1.3y 02.1.1.  Durante la primera fase, funcionarios de Environment Canada visitaron Chile para demostrar 
los aspectos del Sistema Nacional de Información para la Fiscalización Ambiental y Sistemas de Inteligencia de 
Canadá (NEMISIS). Esta es una base de datos de información electrónica  para el seguimiento  y manejo de 
las actividades  fiscalizadoras del departamento  conforme a  la legislación federal del medio ambiente y  vida 
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silvestre cuyo cumplimiento está a cargo de Environment Canadá (EC)  NEMISIS puede emplearse como 
herramienta de trabajo para monitorear tendencias, establecer prioridades y preparar informes regulares y/o  
especiales.  Se encuentra disponible para los inspectores, investigadores funcionarios y encargados que 
trabajan en el campo de la vida silvestre para registrar toda la información pertinente a los informes de casos, 
inspecciones e investigaciones.     

Durante la segunda fase, CONAMA realizó un estudio de factibilidad interna para evaluar la aplicabilidad de 
NEMISIS en el contexto chileno y para identificar consideraciones importantes que deberían ser tomadas en 
cuenta en el caso de transferir a Chile una plataforma similar. El estudio mencionaba que, aunque CONAMA 
emplea generalmente tecnologías de información para el seguimiento de la información relacionada con el 
proceso de evaluación de impacto ambiental, un sistema como NEMISIS podría ser útil para superar las 
deficiencias en la legislación ambiental. El estudio también reconoció que los esfuerzos actuales de CONAMA 
sentarán bases sólidas para una futura labor en esta área.   Como resultado de esto, el estudio concluyó que 
se necesita de un análisis más detallado para identificar las especificaciones y modificaciones que serían 
necesarias para instalar en Chile un sistema similar al NEMISIS canadiense.  

Entre el 13 y 17 de septiembre de 2004, profesionales de CONAMA visitaron las instalaciones de Environment 
Canada para conocer la aplicación asociada al seguimiento y fiscalización del cumplimiento de las leyes 
federales en materia de medio ambiente y vida silvestre. Analizaron desde las potestades fiscalizadoras y 
procedimientos administrativos, los aspectos técnicos, la aplic ación de NEMISIS, y de inteligencia asociado a 
NEMISIS y a otras herramientas como el METEO o el NPRI. Asimismo, Chile presentó las actividades de 
fiscalización que se efectúan en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), sus 
objetivos, y resultados; asimismo, se mostró la aplicación  electrónica desarrollada para la evaluación 
ambiental de los proyectos en Chile y con ello la plataforma desarrollada sobre la cual se está trabajando en 
nuevos módulos.   

Analizada la aplicación NEMISIS, los costos de su implementación, las plataformas existentes sobre las cuales 
se trabaja en ambos países, las experiencias y los objetivos que se persigue alcanzar, se constata que 
NEMISIS es una buena herramienta  de referencia para el desarrollo de un sistema de verificación del 
cumplimiento de normas, en particular, aporta a la estructuración del desarrollo de los módulos de e-
seguimiento y e-sanciones, en términos de estructura de la información, tipo de información, vínculos con otros 
sistemas, formatos, etc.. Asimismo, existe una vasta experiencia en materia de elaboración de guías, 
manuales, cursos y/o entrenamiento para el fiscalizador, tal que permita llevar a cabo de mejor manera las 
tareas encomendadas por norma. Todo lo anterior, puede representar nuevos ámbitos de cooperación entre 
ambos países.  

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario precisar que NEMISIS está construido en una plataforma 
computacional distinta a aquellas manejadas en Chile y por lo tanto, no se trataría de adaptar o hacer simples 
modificaciones al NEMISIS, pues ello implicaría cambiar las plataformas sobre las que ya se está trabajando, 
con los consecuentes costos que ello conlleva. Lo central de NEMISIS es contar con una visión integradora de 
registrar información y hacer gestión ambiental.  

05.1.2 Indicadores Ambientales   

Los gobiernos de Chile y Canadá apoyan el uso de los indicadores ambientales como parte de sus agendas 
ambientales nacionales, y consideran que este constituye un espacio importante de cooperación.   Se acordó 
realizar un taller que reúna a funcionarios chilenos y canadienses que están desarrollando indicadores y 
estrategias para asegurarse de que los indicadores y la información ambiental se integren al proceso de  toma 
de decisiones e involucramiento de la ciudadanía en la gestión  ambiental.  Este taller se realizará el 26 de 
noviembre de 2005, en México, en el marco del encuentro del Grupo de Trabajo sobre Evaluación de 
Desempeño y Estadísticas Ambientales de la OECD.    

05.1.3 Manejo de las Aves Migratorias   

Chile y Canadá comparten 40 especies de aves playeras que migran cada año entre América del Norte y del 
Sur, algunas de estás especies han visto drásticamente disminuida su población en los últimos años. A fin de 
promover su conservación , la cual depende del esfuerzo conjunto de ambos países, como primera actividad 
conjunta se llevó a cabo un taller sobre Conservación y Manejo de Aves Migratorias, en Santiago de Chile entre 
el 22 y el 24 de Noviembre de 2004.  El taller reunió a profesionales y expertos, tanto de gobierno como de 
instituciones privadas, con experiencia en el manejo de las aves playeras o que se desempeñan en áreas 
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relacionadas con la conservación de las aves.  Los objetivos principales de este taller fueron: analizar 
experiencias, ayudar a desarrollar un programa de anillamiento en Chile y mejorar la cooperación para la 
conservación de las aves playeras migratorias entre ambos países. Algunas de las metas adicionales fueron: 
entrenar biólogos chilenos de vida silvestre y expertos en el manejo de las aves migratorias y su anillamiento, 
ayudar a priorizar las acciones necesarias para proteger las aves playeras; desarrollar una lista de especies 
compartidas; mejorar el entendimiento de los esfuerzos realizados para proteger a las aves migratorias y 
establecer una agenda para la cooperación entre ambos países.  

El taller de un día completo, fue seguido  por un día entero de excursión en terreno hacia las playas que se 
encuentran al sur del Puerto de San Antonio y a la Isla frente Algarrobo.  Luego, se realizó un encuentro de 
medio día, circunscrito a funcionarios de gobierno de ambos países.    

Funcionarios de Conama, gracias a la invitación formulada por el Servicio de Vida Silvestre de Canadá, 
asistieron a  la Octava Conferencia Internacional sobre Efectos del Petróleo en la Vida Silvestre, celebrada en 
St. John, Newfoundland, Canadá.  Chile esta muy interesado en  realizar en conjunto con Canadá un taller 
sobre el tema en Chile el año 2006.  

05.1.4 Inventario de Referencia de Valuación Ambiental  

El EVRI (Environmental Valuation Reference Inventory) Inventario de Referencia de Valuación Ambiental, es 
una base de datos de Internet de estudios empíricos sobre el valor económico de los beneficios ambientales y 
sus efectos en la salud humana.  Fue desarrollado como una herramienta para ayudar a los analistas de 
políticas a usar la evaluación económica para la aplicación de éstas, tales como el análisis de costo/beneficio, 
estimación de los daños y contabilidad ambiental.  El Reino Unido, Francia, La Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA) junto con Environment Canada son miembros del "club EVRI".  El 
club se formó como vehículo para reunir recursos de diversos países para permitir el desarrollo y la promoción 
de EVRI y hacerlo accesible a los ciudadanos.       

El 25 de Octubre de 2003, un funcionario de Environment Canada hizo una presentación sobre EVRI a una 
delegación visitante de funcionarios de CONAMA.  Chile se encuentra actualmente en el proceso de reunir las 
opiniones de funcionarios de gobierno y académicos en relación con la utilidad de EVRI para Chile.   

Tema Dos: Participación de la sociedad civil en la gestión ambiental 

 

05.2.1 Participación Ciudadana en la Evaluación del Impacto Ambiental:  

Según el ACACC, cada país, a través de los instrumentos de gestión, legislación e institucionalidad ambiental 
con los que cuentan, se comprometen a evaluar los impactos ambientales 

 

Artículo   (1e). De acuerdo a la 
experiencia en cada país, dichas evaluaciones pueden ser muy complejas y en algunos casos pueden generar 
grandes conflictos.   

El propósito de la actividad desarrollada, en el marco del 4º Programa de Trabajo del Acuerdo de Cooperación 
Ambiental Chile- Canadá, fue realizar un análisis comparativo de los sistemas de evaluación de impacto 
ambiental y de participación ciudadana chileno y canadiense respecto de grandes proyectos, con el objeto de 
destacar los enfoques conceptuales y metodológicos que han tenido éxito desde el punto de vista del 
involucramiento ciudadano y el manejo de conflictos ambientales.       

El programa completo se definió de acuerdo a una serie de sesiones de trabajo a través de conferencias 
telefónicas y correo electrónico y contemplaba: dos sesiones (de media jornada cada una) de información a 
puertas cerradas entre los funcionarios de ambos gobiernos para discutir aspectos de los sistemas de 
evaluación de impacto ambiental y participación ciudadana en ambos países y la realización de un Seminario 
con exposiciones de representantes de los actores que participan en la gestión ambiental (sociedad civil, 
titulares de proyectos, funcionarios públicos y consultores). La actividad tenía como marco el hecho de que en 
Chile se cumplía una década de gestión ambiental.  

El Seminario La Participación Ciudadana en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental: Análisis 
Comparado , se desarrolló el día 30 de noviembre de 2004 en el Salón Gabriela Mistral, Hotel Neruda (Av. 
Pedro de Valdivia Nº 164), y contó con la asistencia de cerca de 60 personas, según lo estimado previamente, 
provenientes del mundo académico, empresarial, de las Organizaciones No Gubernamentales, del sector 
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público y de la sociedad civil en general, además de los representantes canadienses de los organismos 
responsables de la evaluación ambiental en dicho país y de Chile.  

En el seminario se revisaron los sistemas de evaluación de impacto ambiental y las características de la 
participación ciudadana para este instrumento, tanto en proyectos públicos como privados. Asimismo, se 
abordaron algunas experiencias de gestión de conflictos e instancias de reclamación.  

Dentro de los expositores se contó con la participación de las siguientes personas: Paul Bernier, vicepresidente 
de la Agencia Canadiense de Evaluación Ambiental; Jaime Dinamarca, Gerente Ambiental de la Sociedad de 
Fomento Fabril (SOFOFA); Pedro del Campo, Jefe de Asuntos Comunitarios de la Corporación del Cobre 
(CODELCO); Rodrigo Pizarro, Director Ejecutivo de la Fundación TERRAM; Patricio Herman de la Agrupación 
Defendamos la Ciudad ; Guillermo Espinoza, del Area de Medio Ambiente del Centro de Estudios para el 

Desarrollo (CED), más los profesionales de CONAMA de los Departamentos de Evaluación y Seguimiento 
(EVYSA), Jurídico y de Educación Ambiental y Participación Ciudadana (EDUPAC), Alejandro Marín, Mario 
Galindo, Rodrigo Calderón y Oriana Salazar, respectivamente.  

Durante la jornada se reflexionó en torno a las experiencias de participación ciudadana, los aspectos críticos, 
las deficiencias y los desafíos que son necesarios para mejorar la gestión ambiental en cada país.  

05.2.2. Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes RETC  

En Mayo de 2002, Environment Canada, UNITAR y CONAMA participaron en un taller para analizar el Registro 
de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) en Santiago. El taller fue abierto al público y 
asistieron las empresas chilenas y los grupos ambientales. Como seguimiento del taller, Environment Canada 
financió la preparación de un análisis situacional y un estudio de factibilidad relacionado con la posibilidad de 
desarrollar un sistema de RETC en Chile.  Los resultados de este estudio, fueron presentados en un taller que 
se realizó en Santiago en Junio de 2003.    

Como resultado de la firma reciente del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos, la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos ha acordado continuar apoyando el trabajo en Chile del Instituto 
de las Naciones Unidas para la Capacitación e Investigación (UNITAR= United Nationes Institute for Training 
and Research) en la implementación del Diseño del RETC y del Proyecto de Desarrollo de Capacidades.  La 
meta general del proyecto propuesto es el de de proporcionar apoyo técnico y financiero a CONAMA para la 
implementación de un esquema de tareas específicas del RETC. El producto final del proyecto será una 
Propuesta Nacional RETC desarrollada a través de y apoyada por un proceso de participación amplia de los 
interesados.  La Propuesta para el Diseño del RETC servirá de documento central para  las instancias 
decisorias dentro del gobierno chileno, siendo éstas las responsables de elegir un sistema RETC.      

Del 13 al 14 de Septiembre se encontraron en Ottawa funcionarios de Chile y Canadá para apoyar el desarrollo 
de un sistema de RETC y para analizar la implementación potencial de algunas de las características y de los 
aspectos técnicos del RETC de Canadá- el Inventario Nacional de Emisiónes de Contaminantes (NPRI).  Con 
este propósito los funcionarios de CONAMA en Chile, la Sra. Cecilia Soto y el Sr. Gonzalo Asencio visitaron 
Canadá.  La contraparte canadiense hizo una presentación general del establecimiento, fiscalización, 
legislación facilitadora y controladores actuales del NPRI de Canadá. Además, los funcionarios canadienses 
también proporcionaron una presentación de los criterios usados para determinar cuáles químicos son 
seleccionados para ser susceptibles de ser reportados, de las actividades canadienses de supervisión y de la 
promoción para el cumplimiento de las leyes de gestión ambiental.  Otros temas que se trataron durante los 
encuentros incluyeron lo siguiente: (1) los métodos usados para aumentar la confianza del público y del 
gobierno en la información suministrada; (2) metodologías usadas para preparar informes del NPRI para 
diversos tipos de público; (3) iniciativas para emprender la divulgación pública y la propagación de la 
información del NPRI.   

Durante el segundo día de los encuentros, representantes de la Asociación Minera de Canadá, Pollution Probe  
(una ONG ambiental canadiense), el Canadian Institute for Environmental Law and Policy y la Canadian 
Chemical Producer s Association ofrecieron una presentación sobre las perspectivas de sus organizaciones en 
lo concerniente al informe del registro de emisiones y transferencia de información y del NPRI específicamente.     

En el año 2004, se realizó una prueba piloto del RETC para probar su diseño, en el cual se integraron las 
bases de datos de distintos servicios públicos en el nodo central del RETC (www.retc.cl) y se contó con la 
participación voluntaria del sector industrial para ensayar un formulario único de reporte. 

http://www.retc.cl



